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PLAN DE DESARROLLO
DEL ESTADO DE MÉXICO 2017-2023

Dentro del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en el Diagnóstico de Seguridad con 
visión ciudadana, se establece:

“…Garantizar la seguridad es el mayor desafío que enfrenta el Estado de México. Para ello es 
necesario diseñar una estrategia de seguridad que transforme la relación entre ciudadanía y 

autoridad. Esto implica realizar un cambio estructural y de organización de las instituciones que 
permita mejorar la capacidad de operación; ampliar su cobertura; contener, reducir y prevenir el 

delito; así como fortalecer los esquemas de reclutamiento, selección, capacitación y evaluación del 
personal policial…”

En el mismo plan, en la estrategia 4.1.2: Modernizar y Transformar a la Policía del Estado de México, 
se establece como línea de acción:

“…Profesionalizar las instituciones de seguridad pública estatal y municipal…”

En concordancia con lo que establece el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, se 
presenta la oferta académica de la Universidad Mexiquense de Seguridad para el ejercicio 2020.
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CARTA DE PRESENTACIÓN
El transcurso del tiempo ha tenido su efecto en la sociedad mexiquense, el desarrollo de tecnologías, la 
politización, la justicia social, incluso cambios en las diferentes esferas de gobierno, han influido en la 
evolución de la institución formadora del personal dedicado a la Seguridad Pública en nuestra entidad.

En sus inicios, el “Colegio de Policía” se concebía como un medio, un requisito, para poder ingresar a la 
Policía Estatal, la infraestructura fue el objetivo medular para brindar este servicio  en varios municipios de 
la entidad, para ello se crearon los colegios de Almoloya de Juárez, el de Tlalnepantla (junto a Barrientos) 
y el de Nezahualcóyotl, los tres dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado de México, siendo considerados como la cuna de los policías.

Como sucede en varios aspectos de la Administración Pública, los órganos evolucionan, se transforman 
para mejorar su gestión en beneficio del gobernado, esto ocurrió con los Colegios de Policía, donde fue 
necesaria la existencia de un Organismo central que armonizara sus acciones en un mismo objetivo, lo 
significó la Coordinación de Colegios de Policía, que dependía de la entonces Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

Aquella Coordinación dio paso a un Organismo Descentralizado de la Administración Pública de la 
entidad: el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, donde sus centros educativos dejaron de ser 
denominados “Colegios” para ser designados como “Planteles de Formación y Actualización” siendo un 
paso enorme en la concepción de la institución formadora, pues ya sus acciones educativas y de gestión 
podrían ser autónomas, tan es así que en agosto de 2017 creó su propio Reglamento Interno de los 
Planteles y el Consejo Académico como ejes imprescindibles para su administración.
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Hoy día el Instituto ha evolucionado para dar paso a la Universidad Mexiquense de Seguridad; una 
dimensión diferente, con objetivos diversos y grandes metas. Donde no solo se ofrecen cursos de 
formación inicial, actualización y/o especialización a aspirantes y servidores públicos encargados de 
salvaguardar la Seguridad Pública y Procuración de Justicia, sino que también, cuenta con Programas de 
Estudios de Nivel Superior, entre ellos; el Técnico Superior Universitario en Investigación y Operaciones 
Policiales, Licenciatura en Seguridad Ciudadana e Investigación Policial, Licenciatura en Investigación 
Científica del Delito y en puerta dos Licenciaturas más, sin olvidar la Evaluación de las Competencias 
Básicas Policiales.

Aunque es una Universidad de reciente creación, es una institución con historia, templada en el acontecer 
diario y la actualización constante. Con la visión firme de que los diversos programas educativos –en 
todos los niveles- den respuesta a la problemática de inseguridad. 

Contamos con personal docente de la mejor calidad, profesionales para la administración del conocimiento, 
capacitados y certificados en diferentes ramas del saber, si a ello sumamos nuestra adecuada organización 
administrativa y secretarial, con calidez y calidad humana, teniendo como resultado una institución de 
nivel superior garante de la formación, actualización y especialización, en materia de seguridad pública.

Tenemos los medios, las formas, el conocimiento y la fortaleza de ser la mejor institución educadora al 
respecto, con amplia experiencia sobre seguridad y con nuestra mira en la justicia.

 Dirección General
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La Universidad Mexiquense de Seguridad, con el objeto de atender las necesidades de profesionalización 
de las instituciones policiales, trabaja bajo un enfoque educativo basado en competencias laborales, 
cuyas normas técnicas son susceptibles de certificación en funciones específicas e implican una mayor 
vinculación de la teoría y la práctica en el contexto laboral de las Instituciones de Seguridad Pública y 
de Procuración de Justicia.

El diseño curricular de los planes y programas de estudio relativos a la Formación Inicial y Formación 
Continua (Actualización y Especialización) se estructuran atendiendo a las necesidades de capacitación 
y al perfil de egreso que requiere la institución policial demandante, por lo tanto, los contenidos temáticos 
permiten llevar a cabo la transversalidad del conocimiento de la seguridad preventiva, encaminados a 
ofrecer una formación integral, iniciando desde los conceptos básicos del marco jurídico que sustentan 
a la función policial, el respeto a los Derechos Humanos privilegiando el desarrollo de las habilidades, 
destrezas y conocimientos de la función policial, encaminados a prestar el servicio de Seguridad Pública 
en forma profesional y con calidez humana.

ENFOQUE EDUCATIVO
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La Formación Inicial constituye un momento invaluable en la transformación del conocimiento, de forma constructivista, a base de 
las experiencias presentes para lograr un servidor público instruido, preparado para la actividad policial como parte esencial de la 
seguridad pública; donde adquiere el “saber ser” policía y las bases sólidas del “deber” como servidor de lo público. En este curso se 
imparten los conocimientos, técnicas y tácticas, que lo trasladarán del sendero ciudadano, al camino de protección de los gobernados.

El Certificado Único Policial es una herramienta establecida en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (Art. 41, fracc. V, 85, fracc. II y 88, inciso B, fracc. II) que permite certificar que el personal 
que integra las instituciones de Seguridad Pública tengan el perfil, los conocimientos, la experiencia, las 
habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de sus funciones. Para obtener el CUP, los policías 
deben contar con resultado obligatorio y vigente en los siguientes cuatro componentes:

1.	 Evaluación de control de confianza.
2.	 Evaluación de competencias básicas o profesionales.
3.	 Evaluación del desempeño o del desempeño académico.
4.	 Formación inicial o equivalente.

Como Universidad seremos el ente que contribuirá a que las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia, certifiquen al personal policial a su cargo, garantizando así el fortalecimiento de los cuerpos policiales.

PARA NOSOTROS
¿QUÉ ES LA FORMACIÓN INICIAL Y POR QUÉ ES IMPORTANTE?

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL?
(CONFORMADO POR LA APROBACIÓN DE FORMACIÓN INICIAL O EQUIVALENTE, EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA)
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CURSOS DE FORMACIÓN INICIAL

FORMACIÓN INICIAL PARA POLICÍA PREVENTIVO
|   972  horas   |   Itinerante: $26,500.00   |   Internado: $31,800.00   |

FORMACIÓN INICIAL EQUIVALENTE PARA POLICÍA PREVENTIVO
|   486  horas   |   Itinerante: $13,800.00   |   Internado: $17,000.00   |

9



2020. “Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense”

El servidor encargado de la Seguridad Pública debe cumplir, por mandato constitucional con los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos, 
obviamente debe ajustarse a los constantes cambios en los aspectos que tengan que ver con dichos 
principios; es decir, debe estar alerta de las constantes transformaciones al respecto, sabedor de lo 
último, de lo contrario su conocimiento se vuelve obsoleto. 

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN
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CURSOS DE ACTUALIZACIÓN
INSTRUCTORES EVALUADORES EN COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN 

POLICIAL PARA EL PERFIL DE POLICÍA PREVENTIVO
|   40  horas   |   Internado: $6,000.00   |

COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL 
|   40  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL 
|   Itinerante: $800.00   |

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO Y USO DE LA FUERZA Y LEGÍTIMA DEFENSA 
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

REGISTRO NACIONAL DE DETENCIONES
|   20  horas   |   Itinerante: $1,500.00   |

CADENA DE CUSTODIA
|   40  horas   |   Itinerante: $1,500.00   |
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ARMAMENTO Y TIRO POLICIAL
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POLICIALES
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

DETENCIÓN Y CONDUCCIÓN DE PERSONAS
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

MANEJO DE BASTÓN PR-24
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

OPERACIÓN DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

PRIMER RESPONDIENTE
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |
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LA PARTICIPACIÓN DE POLICÍA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN
|   40  horas   |   Itinerante: $3,200.00   |

MÉTODOS Y TÉCNICAS PARA PRESERVAR EL
LUGAR DE LOS HECHOS Y/O HALLAZGO

|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

ESTRUCTURA Y LLENADO DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

TÉCNICAS DE ENTREVISTA A TESTIGOS EN
LA FASES DE INVESTIGACIÓN INICIAL

|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

TÉCNICAS Y TÁCTICAS POLICIALES PARA
LA INMOVILIZACIÓN Y CONTROL

|   40  horas   |   Itinerante: $3,200.00   |
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POLICÍA DE TRÁNSITO (BÁSICO)
|   40  horas   |   Itinerante: $3,200.00   |

POLICÍA DE TRÁNSITO (AVANZADO)
|   120  horas   |   Itinerante: $8,000.00   |

EL POLICÍA Y SU TRATAMIENTO A LA VÍCTIMA
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

DERECHOS HUMANOS EN LA FUNCIÓN POLICIAL
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

POLICÍA DE PROXIMIDAD CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
|   70  horas   |   Itinerante: $2,500.00   |

LECTURA Y REDACCIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |

COMUNICACIÓN VERBAL ASERTIVA EN LA SEGURIDAD PÚBLICA
|   20  horas   |   Itinerante: $1,600.00   |
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El conocimiento general es importante en cualquier área de instrucción, sin embargo, existen ciertas 
actividades que merecen ser atendidas por servidores públicos con un nivel de mayor pericia, 
complejidad y concreción, en ámbitos intelectual o físico restringidos, donde la capacitación es de 
mayor tiempo y se agudizan los sentidos, donde la reacción física e intelectual deben ser agilizadas 

mediante la práctica cotidiana, para actuar sin falla o con el menor error posible en hechos reales. 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN
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CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

FIJACIÓN DE INDICIOS Y EVIDENCIAS EN
EL LUGAR DE INTERVENCIÓN DURANTE LA PRIORIZACIÓN 
|   50  horas   |   Itinerante: $4,000.00   |

LA PARTICIPACIÓN DEL POLICÍA COMO AUXILIAR EN LA VIGILANCIA DE LAS
 MEDIDAS CAUTELARES Y CONDICIONES DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
|   50  horas   |   Itinerante: $4,000.00   |

INTERROGATORIO Y CONTRAINTERROGATORIO DEL
POLICÍA EN AUDIENCIA DE JUICIO 
|   50  horas   |   Itinerante: $4,000.00   |

INTERVINIENTES Y OPERADORES DEL
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
|   50  horas   |   Itinerante: $4,000.00   |
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GRUPOS TÁCTICOS (BÁSICO) 
|   50  horas   |   Itinerante: $4,000.00   |

GRUPOS TÁCTICOS (INTERMEDIO) 
|   80  horas   |   Itinerante: $8,000.00   |

GRUPOS TÁCTICOS (AVANZADO)
|   120  horas   |   Itinerante: $12,000.00   |

POLICÍA DE TRÁNSITO ESPECIALIZADO
|   240  horas   |   Itinerante: $12,000.00   |
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DIPLOMADOS

SISTEMA PENAL ACUSATORIO PARA
MANDOS MEDIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
|   120  horas   |   Itinerante: $12,000.00   |

MANDOS MEDIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA (ALTA DIRECCIÓN)
|   120  horas   |   Itinerante: $12,000.00   |
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El sistema de justicia penal acusatorio resulta novedoso, amplio y muy complejo para muchos; es evidente que ha existido toda 
una reforma que ha orillado a la actualización de muchas instituciones a nivel nacional. En la Universidad Mexiquense de Seguridad 
somos conscientes que transmitir los conocimientos de un sistema de tal envergadura no es una tarea sencilla de un sólo momento, 

mucho más cuando en el universo de policías la mayoría no son licenciados en derecho o no cuentan con estudios de esa 
naturaleza. Por eso contamos con un portafolio robusto de cursos-talleres para consolidar tal estudio, nuestros productos 

académicos se desarrollan de tal forma que prepararán al elemento policial para dar certeza en su actuar.

1.	 En un primer nivel, los conocimientos básicos e introductorios de su correcta actuación; avanzando 
bajo el esquema de nuestras seis propuestas de cursos-talleres.

2.	 En un segundo nivel, el elemento policial llegará a un ámbito intermedio de conocimientos, en donde 
obtendrá la comprensión metódica sobre instituciones, funciones sustantivas y adjetivas.

3.	 El tercer nivel de enseñanza de nuestros talleres, dan al elemento tópicos en cuestiones complejas y 
específicas del trabajo jurisdiccional.

Al término de los seis cursos-talleres, el participante podrá desempeñarse sin error en su actuar policial 
frente al Sistema de Justicia Penal Acusatorio, y a su vez con éste portafolio de productos el Estado de 
México tendrá una mayor consolidación académica de la policía; técnica, científica, jurídica y policial.

LA PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL REPRESENTA LA SUMA DE ESFUERZOS Y TALENTOS, EL ACTUAL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL MERECE QUE LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA BRINDEN AL ELEMENTO POLICIAL, 

HERRAMIENTAS ÚTILES, PROFESIONALES Y DE ALTA CALIDAD, ES POR ESO QUE HEMOS DISEÑADO LOS

19
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CURSOS-TALLERES
EN MATERIA DE JUSTICIA PENAL

ACTUACIÓN DEL POLICÍA DURANTE LA PRESERVACIÓN Y
PRIORIZACIÓN EN EL LUGAR DE INTERVENCIÓN 
|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |

ACCIONES DEL POLICÍA DURANTE LA DETENCIÓN 
|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |

EL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO, INSTRUMENTO DE
INFORMACIÓN PARA LAS ACCIONES POLICIALES 
|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |
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LA INTERVENCIÓN DEL POLICÍA EN EL JUICIO ORAL
|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |

TÉCNICAS DE ENTREVISTA PARA LA INVESTIGACIÓN POLICIAL
|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |

USO RACIONAL DE LA FUERZA PARA EL MANTENIMIENTO Y
RESTAURACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO

|   30  horas   |   Itinerante: $2,400.00   |
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Uno de los grandes cambios que ha auspiciado el Sistema de Justicia Penal es la participación de la Policía Preventiva. En este contexto, 
los policías tienen la facultad de investigar y recolectar indicios, bajo el sistema de control y registro de la cadena de custodia (sistema de 
registro de medios de prueba). La policía preventiva, es la primera autoridad que entra en contacto con los implicados y con el lugar de 
los hechos (primer respondiente). Entre otras facultades y obligaciones, los policías reciben denuncias, protegen a las víctimas, entrevistan 
a los testigos; y, en caso de flagrancia, deben detener a la persona en cuestión, informarle de sus derechos y ponerla a disposición del 
Ministerio Público (MP), así como resguardar el lugar de los acontecimientos.

La totalidad del estado de fuerza operativo debe actualizarse con capacitación práctica de 30 horas mínimas 
anuales en materia del Sistema de Justicia Penal, con apego al Programa Rector de Profesionalización 
aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública (Acuerdo 03/XLI/16).

Los talleres que consolidarán el Sistema de Justicia Penal, refuerzan la capacitación que se dio a la policía 
preventiva en el primer semestre del año 2016, los talleres se desarrollan en 30 horas cada uno;

El primero de ellos, pone el énfasis en la actuación policial como el primer respondiente  y establece las bases 
cognoscitivas de las ciencias forenses en su actuación.

El segundo taller, resalta y deja objetivamente establecidas las líneas de actuación de la policía preventiva y los 
pasos a seguir en los primeros actos de investigación criminal.

El tercer taller nos establece los límites, así como las acciones a desarrollar en las acciones de investigación 
criminal conjunta (policía de investigación y policía preventiva).

El cuarto taller habla del tecnicismo jurídico de una actuación policial calificada o profesional en el desarrollo 
de las audiencias del juicio oral.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE QUE LOS INTEGRANTES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA PREVENTIVA TENGAN LOS CUATRO 
TALLERES QUE CONSOLIDAN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL?
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TALLERES

LA FUNCIÓN DEL PRIMER RESPONDIENTE Y LA
CIENCIA FORENSE APLICADA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

|   30  horas   |   Itinerante: $800.00   |

LA FUNCIÓN POLICIAL Y SU EFICACIA EN
LOS PRIMEROS ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

|   30  horas   |   Itinerante: $800.00   |

INVESTIGACIÓN CRIMINAL CONJUNTA
|   30  horas   |   Itinerante: $800.00   |

LA ACTUACIÓN DEL POLICÍA EN JUICIO ORAL
|   30  horas   |   Itinerante: $800.00   |
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PROPUESTA DE CALENDARIZACIÓN
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Como Universidad Mexiquense de Seguridad tenemos claro que el saber que se imparte no es 
simplemente un conjunto de información para asimilar y memorizar, va mucho más allá, está inmersa 
la reflexión, el dicernimiento, el análisis y también la creación de conocimiento sobre seguridad y 
justicia. Esta es la finalidad de la Universidad, la universalidad del conocimiento creado, comprobando 

la veracidad en beneficio del pueblo al que servimos.

Esta institución tiene la enorme y noble tarea de formar a los protectores de las personas en cualquier 
lugar, y si ya han sido víctimas, enseñamos cómo debe buscarse la aplicación de la ley. Se requiere 
conocimiento, valores y experiencia para formar servidores en varios aspectos de la administración, 

conocedores y defensores del bien público. Este es el principio que mueve a nuestra institución.
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CONTACTO

DIRECCIÓN GENERAL LERMA
Carretera Federal Libre México-Toluca, Kilometro 49.5, Colonia la Merced el Calvario, Lerma, Estado de México.

Teléfonos: (01728) 282-33-41, 282-33-84 y 285-26-70

PLANTEL DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN TOLUCA
Camino Sistema Cutzamala, s/n, Santa Juana Centro, Almoloya de Juárez, Estado de México.

Teléfonos: (01725) 174-30-90, 174-30-89 y 174-30-88

PLANTEL DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN TLALNEPANTLA
Avenida del Trabajo, s/n, colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, Estado de México.

Teléfonos: (0155) 531-708-15 y 531-708-35

PLANTEL DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN NEZAHUALCÓYOTL
Avenida Bordo de Xochiaca, s/n, colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México.

Teléfonos: (0155) 574-370-97, 574-370-95 y 574-370-99
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NOTAS
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